RES. 1659/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº  2017-17-1-0002816, Ent. N° 2297/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado, relacionadas con la contratación directa para la asistencia médica de siniestrados en accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales en el departamento de Colonia, (Ciudad de Colonia y Rosario y zonas de influencia);

RESULTANDO: 1) que las presentes actuaciones tienen como antecedente el procedimiento de Licitación Pública N° 1051, cuyo objeto consistió en la contratación de asistencia médica para el interior del país para siniestrados en accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, en la que, por Resolución N° 0816/2014 de fecha 29/10/14, el Directorio adjudicó a ORAMECO el Renglón 1 (zona Colonia del Sacramento y zonas de influencia) y dispuso declarar desierto dicho renglón para los restantes departamentos y zonas de influencia establecidas, así como los renglones 2 y 3 por manifiestamente inconvenientes, autorizando a realizar una contratación directa, con idénticas bases y condiciones a las del procedimiento fracasado, al amparo de a excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF, con invitación a los oferentes originales;




2) que en Sesión de fecha 21.01.15, este Tribunal observó el gasto derivado de la adjudicación a ORAMECO, en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, puesto que el artículo 8.2 del Pliego de Condiciones Particulares exigía a los oferentes la presentación del recibo de adquisición del pliego;





3) que con fecha 24.04.17 la Dirección División de Central de Servicios Médicos informó que, de conformidad con lo dispuesto en  las Resoluciones RD N° 816/2014 y 1068/2015, se inició el procedimiento de compra directa al amparo de la excepción prevista en artículo 33 literal C numeral 2 del TOCAF, con idénticas bases y condiciones a las del procedimiento fracasado, para el departamento de Colonia, (Ciudad de Colonia y Rosario y zonas de influencia), estimándose un gasto anual de $ 12:340.000 considerado en el presupuesto 2017 y dejándose constancia de que no se realiza reserva dado que el Renglón 10299 es de carácter no limitativo;




4) que asimismo, la referida División informó que se llegó a un precio promedio unitario de lo que se paga actualmente por departamento y en todo el país, considerándose como valor tope de referencia lo que se abona a la firma Mediplus, correspondiente a $ 8.200 por denuncia obrera; 




5) que habiéndose cursado invitaciones a los participantes del procedimiento original, se presentaron tres oferentes para el Renglón 1 (Primer Nivel de Asistencia): Centro Asistencial Médico del Este de Colonia (CAMEC – IAMPP), una tarifa plana de $ 742.400 para las dos zonas (Colonia y Rosario); por lo que se dividió la oferta a efectos de la comparación de acuerdo a las denuncias obreras estimadas en cada zona, quedando la oferta de CAMEC en el Renglón 1 Tarifa plana $ 309.871, Círculo Católico con una tarifa plana de $1:603.760 y Hospital Evangélico presentó dos opciones según el alcance de la zona de influencia. Tarifa plana Opción A $ 379.850 Colonia del Sacramento y zonas de influencia en la localidad, Tarifa plana Opción B $ 609.500 Colonia del Sacramento y zonas de influencia departamental y se presentó un único oferente para los Renglones 2 y 3: Centro Asistencial Médico del Este de Colonia (CAMEC – IAMPP),  cotizando $ 8500 ambulatorio;  




6) que los informes de la Dirección de División de Central de Servicios Médicos de fecha 20.03.17 y de la Gerencia General de fecha 24.03.17 establecen que la evaluación de las ofertas se realizó de acuerdo a los puntajes previstos en el Pliego de Condiciones Particulares y, en el Renglón 1, se llegó a una diferencia de 54 y 126%  a favor de CAMEC, dejándose constancia de que su oferta se encuentra dentro de un margen razonable respecto al tope establecido (Resultando N° 4) y que cumple con los requisitos técnicos solicitados en las bases del llamado;




7) que en cuanto a los Renglones 2 y 3, para los que se recibió únicamente la oferta de CAMEC, los informes referidos establecen que los precios cotizados por la misma no presentan grandes variaciones en comparación con los fijados en el arancel vigente, por lo que fueron consideraron aceptables y, asimismo, se dejó constancia de que la oferta cumple con los requisitos técnicos solicitados en las bases del procedimiento;  




8) que por Resolución N°0208/17 de fecha 04.04.17, el Directorio dispuso la adjudicación de los renglones 1, 2 y 3 a la Centro Asistencial Médico del Este de Colonia (CAMEC – IAMPP), al amparo de lo preceptuado por el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del TOCAF, ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación directa se realizó sobre las mismas bases y especificaciones que rigieron la licitación original y se cursaron las invitaciones a los oferentes originales que participaron en dicho procedimiento, por lo que se dio cumplimiento a lo dispuesto en la causal de excepción invocada; 

2) que el Pliego de Condiciones Particulares estableció que se calificaría a los oferentes tomando en cuenta varios factores de ponderación y, sin embargo, en el análisis de las ofertas recibidas para el Renglón 1, el Organismo se limitó a señalar que las mismas se evaluaron acorde a los puntajes establecidos en las bases del llamado, indicando únicamente su diferencia porcentual, pero sin agregar el detalle del estudio realizado, ni especificar cuáles son los puntajes asignados a cada oferente por cada factor, con la correspondiente puntuación definitiva, lo que hubiera resultado conveniente a efectos de generar mayor certeza en el proceder de la Administración; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; 

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);  

3)  Comunicar al Contador Delegado; y 

4) Devolver las actuaciones.
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